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Segundo.-El plazo de lOma de posesión -del ou('\'o destino oblC'nido
sed de tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio acti,"o.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguH:nlC' al
cese" que deberá efectuarse dentro de- los tres días siguientes al de la
publicaCión de esta Orden en el «Boletín OfiCIal del Estado». Si la
resulución con1porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarsl' desde su publicaCión,

El ('amputo del plazo para d ('ese no se ¡niriará mientras no fina/in'o
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a lo~

inltTl'Sados.

Tt'rccro.-Los dl's¡inos adjudicados tienen la consideración de volun~

larios ) son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en la base novena
de la cOI1\ocatoria.

Cuano.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo y forma estableCIdo en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid. 23 de octubre de 1991.-E1 Director genera(de Tekcomuni·
GJCioncs, Javier Nildal Ariño.

Al"EXO

Plle~lo ;;¡d)U(jl{'"cto i Pu('sw d(" «('"se .;djudi,,:al'lim

!\.llm I I
I

de' PllCSIO , (ji{
,

L.",;'¡¡úad 1'..".'"1010 I , M LOC:llidad Apd¡;du~ )- nombre NRr
ordc'll

("unp0

119 Jefe Unidad lnspec- 22 llC Ciccrcs. I Desierta.
ción.

I125 Jefe Unidad Inspcc~ 21 llC Ci Udól d Desierta.
ción. Real.

132 Jefe Umdad Inspec- ,2 BC Cuenca. Jefe Provincial lñspcc- 26 OT Cuenca. Lezcano Badia, José 3457287035 AI431
ciÓn. clÓn. Bernardo.

172- Jefe Unidad lnspec- 22 BC Ponle\"e~ Jefe Provincial Inspcc- 26 OT Pontevc Otero Cela. Manuel. 7679761457 AI433
ción. dra, ClÓn. dra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por Orden de 10 de julio de 199 I Yen virtud de lo dispuesto en el
<lrticulo 13 del Real Decreto 1378/1985. de 18 de diciembre, por el Que
se dispone la renovación por mitad cada dos años del Consejo Escolar
del Estado, con excepción del Grupo de Alumnos que debe renovarse en
su totalidad. fueron nombrados Consejeros titulares y sustitutos de
dicho Organismo por los grupos a que se refiere el artículo 9.1 del citado
Real Decreto.

Por encontrarse planteada en la citada fecha de 10 de julio. ante la
presidencia dc1 aludido Organismo, una cuestión de. represcntatividad
relativa al Grupo de Alumnos, no fue posible incluir en la Orden
mencionada el nombramiento de Consejeros correspondientes al
mismo.

Por Orden de 1 de octubre de 1991 «\Baletin Oficial del Estado))
dt'l 8) se convocó concurso ·para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento,

Una vez valorados por la Comisión d.... Valoración los meritas
;\Iegados por los aspirantes a los puestos convocados.

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en el anexo 1 de la Orden de la convocatoria.

. El plazo. de toma dc posesión del lluevo dcstlno obtenido será de tres
J¡:\:;,SI radica en la misma localidad. o dt' un mes. si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

~I plazo dc toma de posesión comennlfti a contar a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
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OR,DEN de 24 de oc/ubre de 1991 POI" la que se dispone' el
l1ombramie11/o de Consejero Ulular y SI/slifuto del CO/ls('jO
Escolar del Es/aJo por '" Gmpo d(' Alumnos, por r('f/Ora
ción bialll1al.

ORDEN de 15 de lIoricl11bre de /99J por la que se reSllell"('
concurso de ménfos. cOllwcudu por Orden de J de Q<.'ll!brc
de /991 (<<Bolef{n O/iefal del l:.\tado'i del 8). pura cllbrir
puesJOS de trabajO l'(Jcwl1e.l NI C5fl' A111llS1criO.

Re~uclta dicha cuestión, procede disponer el nombramiento de tales
ConsCjeros, que por lo que se refiefe a la duración del mandato debe
tener efeclOs desde la aludida fecha de renovación del Consejo.

En consccuencia. y de acuerdo con lo establecido en el articulo 10.1
d~d Re.nl Dccreto 2378/1985, de 18 de dicíembrc, por el que se regula el
(onscJo EscoJ;¡r del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Nombrar Consejeros del Consejo Escolar del Estado por el
GruPl:? de Alumnos, a propuesta de In Confederación de Asociaciones de
EstudlJ,ntcs «Estudiantes Progresistas}), a los siguientes señores:

Titular: Don Joaquln Macias Rodríguez.
Sustituto: Don César Costé Frauca.

Scgundo.-Los nombr;uoientos que por la presente Orden se dispo~
n\:n tcndrán cfcctos de 10 de julio de 1991. •.

Madrid, 24 de octubre de 1.991.

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sr. Presidente def Consejo Escolar del Estado'.

siguientes a la publicación de esta Orden. asi como el cambio de
situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará cUilndo
jin¡diccn los. permisos o licencias que. en su caso, se estén disfrutando.

Contra esta Orden de resolución. quc es definitiva. puede interpo
ners.... n..'curso de reposición. previo al contencioso-administrativo. en el
plalo dcun mes. a contar desde el dia siguiente al de su publicación, de
conformiJad con 10 establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

lo que se comunica para su conOcimiento.
Madrid. 15 de noviembn.' de 1991.-P. D< (Orden de 2 de marzo

de 1988. (BelcHn Oficial del Estadm) del 4). el Dircctor general dc
Personal) SCfYicios, Gonzalo Juno)' Garda dc Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. Departamento.
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